
CONSTANCIA SECRETARIAL: febrero 06 de 2023, paso a despacho del señor 

Juez, el presente expediente digital, con escrito allegado por la parte interesada 

mediante el cual solicita la corrección del oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, por cuanto la entidad se abstuvo de inscribir la medida, por 

no coincidir el nombre del causante con el del titular del inmueble. Sírvase 

proveer. 

 
DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ. 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI 

 

 
Clase: Sucesión Intestada y Liquidación de Sociedad Conyugal 
Solicitantes:  Luis Alberto Mosquera Alegría Diego Mosquera Alegría 
Causantes: Julia María Alegría Pajoy o Julia María Alegría de 

Avirama y Alberto Avirama  
Radicación No.  760013110008-2022-00342-00 
 
 
Auto Interlocutorio No.163 
Santiago de Cali, 7 de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada de los demandantes, allega memorial solicitando se aclare el oficio No. 

348 de fecha 12 de agosto de 2.022, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, por medio del cual se informó el decreto del embargo y posterior 

secuestro de los inmuebles con M.I. 370-771782 y 370-116634, son propiedad de los 

causantes, por cuanto la entidad se abstuvo de inscribir la medida, hasta que el 

despacho aclare el cambio de nombre del causante.  

 

Una vez revisado el expediente digital, observa el despacho que la apoderada aportó 

certificación expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil, en el cual se 

observa la siguiente información: (…) “Que al (a) mencionado (a) ciudadano (a), se le 

preparó Material de Rectificación, el día 06 de diciembre de 2011 en Yumbo – Valle, 

por cambio o/y corrección de: SUPRESION DEL PRIMER APELLIDO. 

 

Antes: ALBERTO MOSQUERA AVIRAMA. 

Ahora: ALBERTO AVIRAMA” 

 

Conforme a lo anterior y con el fin de que se inscriban las medidas cautelares 

decretadas en el presente proceso, este despacho accederá a la solicitud de la 

apoderada de los solicitantes y oficiará a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, dando claridad sobre el cambio de nombre del causante en 

mención.  

 

De otra parte y revisado el expediente digital, se observa que no se han surtido el 

emplazamiento ordenado en Auto No. 1.226 de fecha junio 28 de 2.022, por lo cual 

se requerirá a la Secretaría del despacho para que oportunamente cumpla con los 

emplazamientos ordenados.  

 



 

Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
 

PRIMERO: OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

aclarando que conforme a certificación aportada con la demanda, el causante 

ALBERTO AVIRAMA, realizó rectificación de su nombre ante la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, en el Municipio de Yumbo – Valle el día 06 de diciembre de 

2.011, por SUPRESION DEL PRIMER APELLIDO así:  

 

Antes: ALBERTO MOSQUERA AVIRAMA. 

Ahora: ALBERTO AVIRAMA” 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la secretaría del despacho para que oportunamente se 

surta el emplazamiento ordenado en este proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 
 
 

 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

Juez 
PASS 
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